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PRE SE N T  

, BItaco 

Con referencia al escrito sin número, de fecha 15 de noviembre de 2016, ingresado en la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

(AGENCIA) el 22 de noviembre del mismo año y turnado a esta Dirección General de Gestión 

Comercial (DGGC), por medio del cual en su carácter de apoderado legal de la empresa SERVICIO 

PIONERO •S.A. dé C.V., en lo sucesivo el REGULADO, solicitó la autorización para realizar 

modificaciones a las instalacionés del proyecto denominado UESTACION DE SERVICIO 

GASOLINERA", en lo sucesivo el PROYECTO, con ubicación en Camino de acceso a la Comunidad 

de Cuarta Brigada, No. 101, Ejido Loma Pelada, en el Municipio de Salamanca, el cual fue autorizado 
mediante el oficio resolutivo DMA-SAL-MIA-E-020/14 de fecha 30 de junio de 2014 emitido por la 
Dirección de Medio Ambiente de Salamanca, Guanajuato y entregado mediante el oficio No. 
DMA/479/2014. Lo anterior, en cumplimiento al artículo 28 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección áI Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental 

(REIA). 
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asta a solicitud 

\02 3 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del apoderado legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la LFTAIP 
y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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a por el REGULADO, así como 

- 

la petici:ón présentada por el
l. 

REGULADO de conformidad çno dispuestp en loFtíciios4 f'r-accion XX/l!,y37'fraccion V .

ni,
del Reglamento Interior da AencideSeguridd ndustriay deProcion aVf(4edio Ambiente 
delSecor Hidrocarburos- : 

5,1 
' 

r_fr , -' - -  

H. Que el::-REGULADO se.dedica expendioal pubhQe ga pro.que stividad 

coFrsponde al Sector dçocarbums la cua' es compncia ¿ kgencia de cor&midad 

cop[a defiicop señ,aida en el articulo 3 fraccion X]'incisp-) de la Leyde a Agencia3  ,aortal
ro  yde Prdteccion atMedio 

, _t
-iéQue'medante oficio fec I'diçrre.de 20'btesta 

DGGC soli'cito info;macio adicional al REGULADO de Impacto 

Ambiental cOn la qie fue pre'iiamen{e fue autorizado el IROYECTO 4 

-:'' ,  . ' . ; ' - .  .• . 

-Qe rnedia escr1sin numero de feha07 dernarzo de 2O'L71rec[bidd4enla iGENClArel 10 

de rrrzo del mi'mo añ eÍIEGULA,DO dio respuesta en tremo"ormaaI oficio señalado en el.11 

púnto anterior hacieno entrega a staDGGÇ de la AutonzacLon enmateria de lmpacto'anibiental 

número DMA-SAL-M1A-2,Ç.14 defecha 30 de junio de120174  emit'd» por la Direccion de Medio 

Ambiente de Salarnanca,'Gianajuato a corno el ocioeso ti 1L-RA-E-021/14 de la 

misma fecha emitiffoQrjproia autoridad por eL çua je-resuel,to e1Analiss de Riesgo del 

Proyéct. 
 

' 4 -  
Que el PROYECTO previa fue anlizao y alLrdporpor .içetQn de Medio 
Ambiente de Salamanca Gunajato través de una Ma?irfestacion delmpa.to Ambiental 
modalidad Géera By se resolvio atorizarlo enmateria dirnpacto"ambiental mediante el 

oficio resolutivo 9,MASALL-Mlk-E-020/14  de fecha 30 de junode'20.4 a la empresa Servicio 

Pioneros S A de C Vc,una vigencia desiete(7) s'para lreS'ar a cabo las actividades de 
ll-construccion e indefinida p"ara)ao1eracron ymantenini c5dePROYECTO por lo que a la fecha 

de la solicitud de modificaciór, la toriz- ór's enÚentra ''1ente. 
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Con base en lo anterior, y una 
la información contenida eneIx[nté a'dmirsratiko tíel PRO 

ICONSIDERANDO 

1 Que esta DGGC ecompetentepara aliiare'akÍar' r!~o 

4: 
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VI. Que de acuerdo con o ¡ndLcaJo' é oficioteokiv DMA-SAL-RA-E-02 1/14 de fecha 30 de 
. . , ., 'øXt . : 'j . ;- c , . ' . 
junio de 2014 el PROYECTO orite enla bristruccio y operaciode una estacion de servicio 

con una superficie de 1 rr2 ?y u caiddde a1naçertnto de 200 000 litros 

distribuidos en u"n-tanque c.dmpartido de 60,00litros de gasdhra Magna 60 000 litros de 
gasolina PremIurT1kf8O, 000 litros de recuperUçn Ue vaoes de gasolina 

: A,-  _ 
1 

VII Q u e el 14 ç )urro de 2017 se rngre.o el esr1t6de rrna fecha rnediante euall REGULADO 

solicita la modificación al proyecto,Jacual consiste n la çohstrucdon de1dos ocas c1omerciales 

conua uperficie aproximada de 4l2m2asTçQtflo, la instalacion deuna Planta de Emergencia 

con c.ipacidad de 5'Oj\ oracion automaticaytariqued comb[istible con capacidad de 213 

l i f r o s. • 5 - : -
9.' 

1 . .. 
- 1 • _ç t J _ — ., 

VIII Que (deriIado de lo anterior esta DGGC considera que de conformidad con las 

-modificacionessolicitdas e iri'dicadas en l!Considerando anterioetas no modifican el 

_cdnienido de 6toíizaoon torgada 1entendiendo por contenido los, elementc qiJe 

susfentaron dicha atorizacior en terrñihos del analisis de laJelcion ambiental vienfe 

a evaluao de in-pactos ambientales que pdierocasionar elProyecto el analisi del 

sistema ament rosijpactos afribientaes residUa!es yIas medidas de 

.prevencion compension mJtgacion prcipuetas Por10 aqterioç. las modificcons 

propuestas no altedn loselementos de decision y el analssisa?jts descitoy porene. no 

contravienen la, disj5sicines legases que diero ngr al ofcio esoLdivo DMA-SAi..MlA-E- 

• 

- — i 

En virtud de Ip anterio;on fundamento en Ikos ajticujol 213fraccions Vlíiy Xl inciso e), 4 5 

fraccion XVJII, 7 fraccion 1t a1y de la Agencia y de P(otccion 

al Medio Anibielite del Sec48r Hidr6carburos 5JíaccioriX,28  fracc1ríll7 30 de,la Ley General del 
• .. t.-. •• 

Equilibrio Ecoiogtcy la Poteccronal Ambiente, I6-ftaccion X'dlj.ey Federal de 'Procedimiento 

Administrativp5c?so D) fraceirJXy 28 fraccion4l del R&glannto de la Ley General del Equilibrio 
Ecologico y Ii ccnaJ Aient eflmat&Jc?e EvaJ(aEíor4 Impçt ríDiítaI, 4 fraccion 

XXVII 18 fraccioIr l3firaccion y del ReglamentoHnerior de l gençíNíaional de Seguridad 

Industrial y de Protecu5h aJ Medio)  Ambiente del Sector dróftiurosasi como las demas 

disposiciones que resulteo]ibl D3r1ó1 de sus atribuciones: 
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la construcción de dos locales 

aiirstalación de una Planta de 
çe çflustible con capacidad 

activíesdhodificaciones 

te a esta ,I(3(, para que 
ridad c'án laiegislación 

ç,TL 

ecnicaanexa ah-sito de 

:reras pen.asen que 
Q n lcion l!y1idel 
la getión ambRtal{ 

1'- i 

:eok!cEjó emitidaco? 
su 

lervstas én,Dtras 
la Me d ¡a n'!I el recurso de 
sigui.nt& dIa noticadóH - - 
a,e' General deF.Equíhbrio 

LL$ E q u iii brc.obico 
ieito cie,  la misma.. Lev en 

PRIMERO — AUTORIZAR la mpdifi aproyecto corsitente 
comerciales con una así comc 5.  

Emergencia con capacidad5OKW Deraclon automaf y tan 
de2l3litros. L' 

- 

SEGUNDO. - En cas 1'e que el REGU)$DOTpçetntia larraiIzcLo 
adicionalesa'tas nanifestadas estas deberan sernotifi cad.s pre 
determineJo pocedeTte' en 
ambieryerte 

J  
TERCEROLa presente resbh 
ingscasp de existir faFs 
inçurre quien e'onduzo? 
articúlo-420 Quatefdel,codigo 

CUARTO.- Se hae\del..coÓt 
motivo de la 
Reglaento 
disposioones li&yejladie 
t.eviiárdentro drrtBaeq 

,. ;_ 
de Fa pr.eente eolucibicofó 
Ecologico y la Pr6ç€nfm 

QUINTQ-.De confornjdadc 
y la Proccional ArFibrnte,y 
materia•TdeEaluacián d''l 
exclusivanientea los úspeel  
Considerndóaj V.II para  el 
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Fd dei,.élREGULTADO'se; 

ralsedad dcoñfrn1aadorL1o i 

PenalPédrl 

ientodel REGULADO,. ue la 
y qenera d4el EquIllb o Ecoogico 
icion.del lpacto Ambiental 

ncediassdontad6a pl  
e a lo establecidoe ela.tíc 

.1. l •_. 

lartculo%3'S' ultimo parrfo d 
ifnerairafodel articiilo49 
npáçto 6rnbrenl -  lap nt i'1 se feúnica y 
s ánbieñtléS de  .las'bbras ' a&ividadesdescit-as- en los 

.nitl - 

oyect porloqe el prseeoficio no constituye un permiso 
Dbta~ yaqueas'misrn mpetenca de çtras instancias 

(municipales e-statales y/o federales)'d caoformidad con lo dispuesto en el principio de 
concurrencia previsto en eiartuculo 73 fraccion XXIX-G de a onstit.icFon Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos a§iffiÍsr  resoluçiop no r,cojfe jÇiia lalegitima propiedad y/o 
tenencia de la tierra por'Tdue-'quedan a salvo las acciones qú..e ddermune la propia DGGC las 
autoridades federales estataes y municipalesese[ ambo dsusrespectivas competencias 
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En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier 

actividad relacionada con el Proyecto con íatotalidad Øelos permisos autorizaciones licencias, 

entre otros que sean necesans para su realizacion conforme a s disposiciones legales vigentes 
aplicables en cualquier materia distinta a la que se ?efiere la presente resolucion en el entendido de 
que la resolucion que expide esja DGGC no debera ser considerádacomocauSal (vinculante) para 
que otras autordadesn el arnbito de sus respectFas copetenciasborguer sds autorizaciones 
permisos o liceicias eçtre otros que.les corrspnda -  t  

- .- - '. 
,- -.. 

• í1 
- . -. .,. -, ,:4-' . 

SEXTO. rLa moificaciop otorgadaporesta DGG-estara sujeta, a4i1o.sJmInos Condicionantes 
establecidosei el oficioeoljtivo  DMA_SALMlA_E_O2O./14;de  fecha0 d junio de"2014 emitida 

por la Direccion de MedioArhbiente.de Salamanca, Gianajuatsi como en'losdemas dQcumentos 
47  

oficiales que se h a y a n e mftdo con relacion al Proyecto, esta modificación quedara vigente para 

todqs los efectos a que haya luar ' - - 
- -. .:• '..- ).( -.-... --. - 

SÉPTIMO - Deonformidad con lo 'stablecido enel artículo Quinto transitorio déi Norma Oficral 
Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño construcctoh operacion y mantenimiento de Estaciones 
de--Servicio para almacenarriento yexperidio d diesel y gasoliras publicada en el Diario Oficial deja 
Federacion el 07 de Noviembre de 2016 las modificacions al diseño original de las Estaciones de 
Servicio para almacenamnto y experdio de diese! y gasolina que se encuentrn en qeracton deb 
cumplir con lo establecLdo e' dicha riorma en lo .ap!icab1é' 

, -. --., ..- .,,... . . 

OCTAVO - Notificar afC Hector Javier Cabello Bravo en su caacter-deRepresentante Legal de 

la empresa Servido P,oreros, SA De C.V.por alguno delos medios IegaIp?evistgs por el ¿rnculo 

3 S Ç' dernas relativos Federal de Pro dirnieoAinistrativo , 

- 

ELDiRECTO t 

,. 

ng. Carlos de Regules izFLjr 

Mtro. Ulises cardona Tores-

ng. José Luis González GonzáTé 
Lic. Javier Govea Soria. Director 

Bitácora: 09/DGA0239/1 L/16 
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